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No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento, las partes podrán terminar en 
cualquier tiempo el presente Convenio, mediante la entrega a la otra parte de un aviso escrito en tal sentido, 
remitida con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación al día hábil en el cual desea que dicha 
terminación tenga efecto. 
 
Igualmente, habrá lugar a la terminación unilateral si se presenta un incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a cargo de una de las partes. 
 
SEXTA. Tarifas. EL AGENTE es responsable frente a LA CRCC del pago de las tarifas y demás cargos que 
determine LA CRCC por Circular. Dichos pagos se deberán efectuar en los términos y condiciones 
establecidos por LA CRCC mediante Circular. 
 
El valor de las tarifas no incluye el impuesto al valor agregado, pero este será facturado de acuerdo con la 
tarifa y procedimientos vigentes al momento de su causación. 
 
LA CRCC se reserva el derecho de revisar y ajustar la tarifa vigente de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento. En todo caso, mientras LA CRCC no establezca las tarifas y demás cargos por Circular, EL 
AGENTE no estará obligado a pagar valor alguno por tales conceptos. 
 
SÉPTIMA. Cesión y subcontratación. EL AGENTE no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente la 
presente Oferta, antes o después de ser aceptada. LA CRCC podrá hacerse sustituir por uno o varios 
terceros en la totalidad o parte de sus relaciones contractuales con EL AGENTE, sin necesidad de obtener 
la conformidad de EL AGENTE, quien otorga desde ya su consentimiento para dicho efecto. 
 
OCTAVA. Indemnidad. Siempre que LA CRCC haya cumplido con las normas y procedimientos aplicables 
en cada momento, EL AGENTE deberá mantener a LA CRCC y a sus representantes, órganos o 
funcionarios, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción legal y/o reivindicación de cualquier 
especie que se entable o pueda entablarse contra LA CRCC, por causa de acciones u omisiones en que 
incurra EL AGENTE, sus agentes, representantes o empleados, en la ejecución y desarrollo o con ocasión 
de la presente Oferta de Servicios. 
 
NOVENA. Responsabilidad de la CRCC. LA CRCC no será responsable de los daños y perjuicios que 
pueda sufrir EL AGENTE, derivados de una situación de caso fortuito o fuerza mayor o, en general, de 
cualquier hecho en el que no haya mediado dolo o culpa grave por su parte o por parte de alguno de sus 
empleados. 
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DÉCIMA. Cláusula Compromisoria. Todas las diferencias que ocurran entre partes con ocasión de la 
presente Oferta, una vez aceptada, y que no puedan solucionarse por acuerdo directo entre las partes en un 
plazo que no podrá exceder de dos (2) meses contados a partir de la fecha del evento que generó la 
diferencia, serán resueltas por un Tribunal de Arbitramento. Cuando la cuantía de las pretensiones supere 
los mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará 
conformado por tres (3) árbitros, los cuales serán designados por las partes dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, 
mediante sorteo entre los árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá. En caso de que la cuantía de las pretensiones sea igual o inferior a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará conformado por un (1) árbitro, 
el cual será designado por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, por sorteo entre los árbitros inscritos en el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. El o los árbitros designados serán 
Abogados inscritos y fallarán en derecho. El Tribunal de Arbitramento tendrá sede en la ciudad de Bogotá y 
se regirá por las leyes colombianas. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Mérito Ejecutivo. EL AGENTE reconoce y acepta que la presente Oferta de Servicios 
una vez aceptada mediante la expedición de la Orden de Compra de Servicios, prestará mérito ejecutivo 
para solicitar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, sin necesidad de requerimiento en mora judicial 
o extrajudicial. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Notificaciones. Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con la 
presente Oferta de Servicios, se harán por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 
 
LA CRCC:    CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 

S.A. 
Fax: 
Dirección: 
Bogotá, D.C. 
 
 

EL AGENTE: 
Fax: 
Dirección: 
Ciudad: 
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DÉCIMA TERCERA. Aceptación de esta Oferta. La presente Oferta se entenderá aceptada mediante la 
expedición, por parte de EL AGENTE, de una Orden de Compra de Servicios. 
 
DECIMA CUARTA. Impuestos. De conformidad con el numeral 52 del artículo 530 del Estatuto Tributario, 
la presente Oferta y su posterior aceptación mediante Orden de Compra de Servicios no causan impuesto 
de timbre. En todo caso, todos los gastos e impuestos de cualquier naturaleza que se generen en relación 
con la presente oferta, serán de cargo de EL AGENTE. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el día ______________ (____) del mes de _____________ del 
año dos mil ___________ (____). 
 
LA CRCC 
Por: ________________________________ 
Nombre: 
Cargo: Representante Legal 
C.C.  
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ANEXO 6 
 

FORMATO DE FIRMAS AUTORIZADAS 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín 
Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025) 

 
 

Anexo derogado mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025. 
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ANEXO 7 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, modificación que rige a partir del 10 de 

diciembre de 2020 y mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín 
Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025 .) 
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